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especializado en salud

Para Jordi de Dalmases, vicepresidente del CGCOF, esta forma de trabajar en 
colaboración con la farmacia hospitalaria dispensadora «garantiza la custodia 
farmacéutica en toda la cadena. Si pensamos en la comodidad del paciente y 
en la conservación del medicamento, no podemos más que estar de acuerdo, 
sobre todo si tenemos en cuenta, por ejemplo, las dificultades demostradas 
en las entregas de “última milla”, cuando el paciente no se encuentra en su do
micilio en el momento de la entrega. Sin lugar a dudas, la colaboración entre 
distintos ámbitos asistenciales de la profesión farmacéutica mejora la calidad 
de nuestra atención a los pacientes».

Ramón Morillo es farmacéutico hospitalario y coordinador del proyecto MAPEX 
(Mapa Estratégico de Atención Farmacéutica al Paciente Externo) de la Socie
dad Española de Farmacia Hospitalaria (SEFH). Recuerda que, si el debate se 

Dispensación de 
medicamentos hospitalarios  
en la farmacia comunitaria: 
¿nuevas vías de colaboración 
entre farmacéuticos?

Reportaje

El pasado mes de octubre, el Consejo General de Colegios Oficiales  
de Farmacéuticos (CGCOF) presentaba los resultados del estudio 
realizado por la consultora Hiris. El trabajo confirmó la satisfacción  
de la gran mayoría de los pacientes que han recibido la medicación 
hospitalaria en su farmacia comunitaria cercana. La valoración general 
rozaba la excelencia, con 9,84 puntos sobre 10 de media, destacando 
positivamente el amplio horario de recogida, la comodidad, la rapidez 
en la recogida, el trato recibido y la calidad del servicio.
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centra en quién «entrega la caja», «estamos desviándo
nos de lo verdaderamente importante: dentro del nuevo 
perfil de paciente que estamos abordando en los últimos 
años, la atención individualizada, el trabajo por objetivos 
en relación con la farmacoterapia y el seguimiento man
tenido son fundamentales para poder responder a sus 
demandas. En el caso de que los pacientes tengan medi
camentos de uso o dispensación hospitalaria, esto res
ponde a diversos criterios, y el económico es uno de ellos, 
pero en absoluto el determinante». 

Por estos motivos, en su opinión, en esta era de me
dicina  (y farmacia)  personalizada «es cada vez más nece
saria la especialización en todo el proceso de uso del 
medicamento, desde la prescripción hasta la adminis
tración pasando por la validación y la dispensación. Y, 
cómo no, también la medición de resultados en salud. 
Para poder llevar a cabo una atención sanitaria óptima 
y eficiente, todo el equipo asistencial debe rotar en tor
no a un conocimiento preciso de todo este proceso, dan
do respuestas óptimas a cada tipo de paciente».

Como señala De Dalmases, «la situación de excepcio
nalidad de los primeros meses de pandemia llevó al Mi
nisterio de Sanidad a aprobar una Orden Ministerial para 
que cada comunidad autónoma pudiera establecer “de 
manera excepcional” las medidas oportunas para “ga
rantizar la dispensación de los medicamentos de Dis
pensación Hospitalaria” fuera de los hospitales, lo que 
se ajustaba a la solicitud del Consejo General de acercar 
los medicamentos a los más vulnerables y siempre con 
la garantía de un farmacéutico, propuesta que acompa
ñamos de un protocolo».

Seis autonomías, con un total de cerca de 19 millones 
de habitantes, optaron por esta solución, que se inició 
en Cataluña. 

La Comunidad Valenciana es líder en este proceso, que 
se ha denominado «dispensación colaborativa». Juan 
Pablo Ordovás, vocal de Farmacia del MICOF de Valencia, 
recuerda que «la responsabilidad no se delega, solo se 
delega una parte de las funciones, y se está implemen
tando en toda España a raíz de la pandemia por parte de 
las farmacias comunitarias. Es, en realidad, parte de un 
ambicioso proyecto de Telefarmacia, impulsado en la Co
munidad Valenciana por la Dirección General de Farma
cia y las sociedades científicas de farmacia hospitalaria».

Durante el segundo trimestre de 2020, en los peores 
momentos de la primera ola de COVID19, se efectuaron 
en la Comunidad Valenciana más de 25.000 envíos de 
medicamentos de dispensación hospitalaria al domici
lio de los pacientes, utilizando de forma urgente empre
sas de transporte generalistas. Desde el punto de vista 
de Ordovás, «no se podía permitir que, en pleno confi
namiento, los pacientes acudieran al hospital como lo 
hacían hasta ahora. Pasado ese periodo crítico, la Direc
ción General de Farmacia buscó alternativas eficientes 

para la puesta en marcha de la entrega de medicamen
tos de dispensación hospitalaria a pacientes específi
cos, y en noviembre de 2020 una alianza entre los cole
gios de farmacéuticos y las empresas de distribución 
farmacéutica de la Comunidad Valenciana presentó una 
propuesta que ofrecía la logística farmacéutica de las 
empresas de distribución que operan en nuestro terri
torio, y la colaboración de las oficinas de farmacia, para 
la entrega de los medicamentos de dispensación hos
pitalaria dispensados por el hospital a los pacientes». 

Esta propuesta de la alianza entre los colegios de far
macéuticos fue aprobada por la Dirección General de 
Farmacia, y su puesta en marcha se inició como progra
ma piloto a principios de 2021.

«En el País Vasco no se ha utilizado; se optó por la dis
tribución mayorista, en los almacenes. Y ellos eran los 
que llevaban los medicamentos a los domicilios. Mi opi
nión es que, con estos medicamentos, los inicios del tra
tamiento hay que hacerlos en la farmacia hospitalaria y, 
cuando el paciente está estabilizado, lo lógico es que 
recoja los medicamentos en la farmacia comunitaria. 
Y siempre con una buena coordinación para que no se 
pierda el canal y haya un farmacéutico detrás. Me gus
taría que se evolucionase y que se usara la farmacia co
munitaria, me parece el sistema más adecuado. Aunque 
eso tiene algunas pegas: todos los programas piloto han 
sido gratuitos y estos procesos conllevan unos costes», 
apunta Miguel Ángel Gastelurrutia, presidente del COF 
de Guipúzcoa.

Debate
Otro de los aspectos a debate es la figura de la «reserva 
singular» por la que se crea una restricción por el Minis
terio de Sanidad en cuanto a la dispensación con  cargo 

 
«Sin lugar a dudas,  
la colaboración entre 
distintos ámbitos 
asistenciales de la 
profesión farmacéutica 
mejora la calidad  
de nuestra atención  
a los pacientes»

Jordi de Dalmases
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al Sistema Nacional de Salud, limitando la misma al ám
bito hospitalario cuando, en origen, no se ha producido 
dicha restricción por la AEMPS al ser medicamentos ca
lificados como de diagnóstico hospitalario y, por tanto, 
de dispensación en farmacia comunitaria. 

«Los medicamentos sometidos a reservas singulares 
por el Ministerio de Sanidad han experimentado un cre
cimiento muy importante, especialmente a partir de 
2015, pasando del 20% anual en 20102015 a porcenta
jes superiores al 40% en los últimos años. Este hecho 
es uno de los orígenes del debate cuando se abre la po
sibilidad de que medicamentos destinados a la farma
cia comunitaria como de diagnóstico hospitalario pue
dan derivarse a los hospitales. Cuando se establece la 
reserva singular no basada en criterios de seguridad clí
nica del paciente o en la forma de administración del fár
maco, estamos ante decisiones de índole económico», 
opina De Dalmases.

Para Ordovás, «más que debate hay desconocimiento: 
la dispensación de medicamentos de diagnóstico hospi
talario por parte del farmacéutico especialista del hos
pital es una tarea compleja y ligada a una asistencia in
tegral y multidisciplinaria del paciente. Si bien la farmacia 
comunitaria puede colaborar puntualmente en el proce
so, y estoy convencido de que va a ser así, no podemos 
confundir conceptos. Es preciso generar alianzas sinér
gicas entre la farmacia hospitalaria, la farmacia comuni
taria y la farmacia de atención primaria».

En relación con el tema económico, recalca que en 
muchas ocasiones «una relación casual (elevado cos
te por tratamiento) no implica necesariamente una re

lación causal (que sea el motivo de la dispensación 
hospitalaria). Debemos recordar que el sistema de 
prestación farmacéutica en nuestro país está estric
tamente regulado, y que por tanto asegura una exce
lente calidad en una sanidad universal y “gratuita” (aun
que no me gusta denominarla así porque “nunca nada 
es gratis”). Quiere decir esto que el SNS financia un por
centaje elevado de los medicamentos que utilizan los 
ciudadanos. Por ello, es responsabilidad de la Adminis
tración poner las reglas del juego, y decidir el qué, el 
cómo, el quién y el dónde de cada aspecto de la pres
tación farmacéutica de cada medicamento financiado. 
Considero que, actualmente, la mayoría de los medica
mentos de diagnóstico hospitalario deben seguir con
siderándose como tales desde el punto de vista de las 
necesidades asistenciales de estos pacientes. Hechos 
como que la atención farmacéutica especializada pro
porcionada desde los Servicios de Farmacia Hospitala
ria genera una adherencia al tratamiento en los pacien
tes superior (al menos en 25 puntos porcentuales) que 
la que se consigue desde la oficina de farmacia, no ha
ce falta ni comentarlos».

¿Y cuál es la opinión de los pacientes? 
Carina Escobar es presidenta de la Plataforma de Orga
nizaciones de Pacientes, que reúne a 1.300 organiza
ciones con 560.000 asociados. Según señala, la conti
nuidad asistencial de los pacientes crónicos «es una 
de las muchas preocupaciones que tenemos. Por ello, 
sin lugar a dudas, la experiencia de dispensación cola
borativa de medicamentos de diagnóstico y dispensa
ción hospitalaria es muy positiva y perfectamente via
ble, tal como se comprobó durante los primeros meses 
de la pandemia».

Uno de los aspectos que considera fundamental es 
que la relación y visión que los pacientes crónicos tie
nen con su farmacia habitual «es necesaria y muy cer
cana. Sobre todo, se genera un vínculo de confianza con 
un profesional que sabe aconsejarnos y tener en cuenta 
nuestras circunstancias personales y clínicas. Para no
sotros, la farmacia es un servicio fundamental que, sin 
duda alguna, repercute en nuestra calidad de vida y en 
nuestra seguridad, y ayuda en la adherencia terapéuti
ca y en la gestión de la enfermedad».

Otro aspecto que añade Escobar es que algunos de 
los pacientes beneficiados con esta dispensación fue
ra de los hospitales son personas con problemas de mo
vilidad o que viven lejos del hospital o que están pasan
do en ese momento por un brote de su enfermedad y no 
pueden desplazarse. Por estos motivos, argumenta que 
es fundamental que la asistencia sanitaria sea más flexi
ble y se adapte a la situación personal y a las necesida
des del paciente, «y esto incluye la dispensación de fár
macos hospitalarios». 

 
«Mi opinión es que,  
con estos medicamentos, 
los inicios del tratamiento 
hay que hacerlos en la 
farmacia hospitalaria  
y, cuando el paciente  
está estabilizado,  
lo lógico es que recoja  
los medicamentos en la 
farmacia comunitaria» 

Miguel Ángel Gastelurrutia
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INNOVACIÓN
disruptiva

Los laboratorios Bella Aurora junto al Dermatólogo Dr. 
Matteo Bordignon, han demostrado recientemente que 
algunos tipos de hipopigmentaciones están causadas por 
la interferencia de la proteína MIA en la adhesión de los 
melanocitos a la piel provocando así su desprendimiento. 
La ausencia del melanocito causa la aparición de manchas 
blancas.
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«Muchos defienden que no debería primar solamente 
el criterio de proximidad, y tienen razón. Aunque es cier
to que la proximidad ayuda, y facilita notablemente la vida 
de pacientes y familiares. Tener la posibilidad de recoger 
la medicación en la farmacia comunitaria y evitar despla
zamientos al hospital es más sostenible y económico, y 
evita a estos pacientes más vulnerables a la  COVID19 po
sibles contagios», expone. 

Desde la Plataforma de Organizaciones de Pacientes 
consideran fundamental que se innove «en la manera 
de cuidar, sobre todo a los que más nos necesitan. Es 
necesario que los profesionales se coordinen, y que los 
sistemas de información faciliten nuevos procesos, 
otras maneras de monitorizar a los pacientes. La asis
tencia sanitaria tiene que ser más proactiva y con un en
foque centrado en las personas a las que va dirigida; ese 
es el debate que los pacientes requerimos y en el que 
deberían trabajar los profesionales y las autoridades sa
nitarias».

Evidencia científica
Una pregunta que puede plantearse es si existen es
tudios que respalden la dispensación hospitalaria. Pa
ra Ordovás es una cuestión «difícil de responder. En 
ocasiones, lo obvio resulta difícil de demostrar. Ima
ginemos que alguien pregunta, por ejemplo, si existe 
alguna evidencia científica de que los pacientes con 

cáncer se benefician de la atención de oncólogos. O si 
bien su atención puede ser llevada a cabo por médi
cos de atención primaria. Complicada respuesta por 
obvia. La decisión del SNS de que determinados me
dicamentos se dispensen de forma exclusiva en los 
hospitales (unas 3.000 presentaciones, que no llegan 
al 15% del total de las comercializadas en nuestro país), 
no proviene de una evidencia científica, sino de un cri
terio de gestión de la prestación farmacéutica y de la 
patología tratada, no meramente de las característi
cas del medicamento. Es preciso enfocar la atención 
farmacéutica en las necesidades de los pacientes. Y, 
si bien la selección de los medicamentos implicados 
está refrendada por sociedades científicas, creo que 
lo comentado hasta ahora es suficiente aval para no 
poner en duda el valor asistencial añadido de la farma
cia hospitalaria en estos pacientes».

Morillo indica que los estudios en este ámbito «son 
innumerables. Atendemos a pacientes externos den
tro de las consultas de farmacia hospitalaria desde 
hace más de dos décadas. Y con diferentes tipologías, 
como fibrosis, VIH, oncología, patologías inmunome
diadas, hepatitis, esclerosis, artritis reumatoide… Es
tos pacientes se han beneficiado y se benefician a día 
de hoy de que, detrás de cada dispensación, haya un 
farmacéutico de hospital que vela porque en cada mo
mento reciban el tratamiento más adecuado a sus ca
racterísticas clínicas, dentro de un marco de optimi
zación farmacoterapéutica y de eficiencia económica 
para el sistema».

En cuanto al citado informe Hiris, Ordovás señala que, 
para recabar la opinión de los pacientes usuarios de las 
Consultas Externas de los Servicios de Farmacia Hos
pitalaria en el informe, se realizó una encuesta telefóni
ca simple a 50 pacientes, «por lo que metodológicamen
te poco se puede concluir». 

Según su criterio, son «mucho más rigurosos» los resul
tados publicados del estudio ENOPEX (ENcuesta de OPi
nión y EXperiencia de los pacientes externos atendidos en 
los Servicios de Farmacia Hospitalaria durante el periodo 
de confinamiento de la pandemia por la COVID-19), publi
cado recientemente en la revista Journal of Multidiscipli-
nary Healthcare. «Tiene un alto impacto científico y está 
realizado por un grupo de trabajo de farmacéuticos hospi
talarios españoles. En este caso, se realizaron un total de 
9.442 entrevistas a pacientes pertenecientes a 81 hospi
tales de todo tipo, de 16 comunidades autónomas. Esta en
cuesta analizaba no solo el proceso de dispensación hos
pitalaria, sino también las actividades de telefarmacia 
desarrolladas por los farmacéuticos hospitalarios. El 97% 
de los pacientes están satisfechos o muy satisfechos con 
la telefarmacia, y la mayoría de los pacientes expresó su 
preferencia por seguir siendo atendidos por el farmacéuti
co de hospital de manera presencial», destaca.

 
«Si bien la farmacia 
comunitaria puede 
colaborar puntualmente  
en el proceso, y estoy 
convencido de que va  
a ser así, no podemos 
confundir conceptos.  
Es preciso generar  
alianzas sinérgicas entre la 
farmacia hospitalaria,  
la farmacia comunitaria  
y la farmacia de atención 
primaria» 

Juan Pablo Ordovás
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Cifra creciente de pacientes
Un dato clave es cuántos pacientes reciben medica
mentos de dispensación hospitalaria hoy en día. Según 
datos propios de la SEFH, aportados por Ordovás, en 
2013 el número de pacientes externos atendidos en los 
Servicios de Farmacia Hospitalaria para dispensación 
de medicamentos de diagnóstico hospitalario fue de 
744.244, cifra que pasó en 2018 a ser de cerca de un mi
llón de pacientes, esto es, un incremento superior al 
30%. «Evidentemente, el ritmo de incremento de pa
cientes atendidos en estas Unidades cada año es ele
vado desde hace tiempo», confirma.

Otro dato que destaca es que, en una reciente en
cuesta publicada en la revista Farmacia Hospitalaria y 
realizada durante la pandemia, en la que participaron 
185 hospitales públicos españoles (cerca del 40% de los 
hospitales del SNS), se obtuvo una cifra de 616.000 pa
cientes externos a lo largo de 2019. En el estudio se es
timó también que durante la pandemia se efectuó algún 
procedimiento de dispensación con entrega remota de 
la medicación en un total de 120.000 pacientes, esto es, 
un 19% del total. 

 
«Tener la posibilidad  
de recoger la medicación 
en la farmacia 
comunitaria y evitar 
desplazamientos al 
hospital es más 
sostenible y económico,  
y evita a estos pacientes 
más vulnerables a  
la COVID-19 posibles 
contagios» 

Carina Escobar
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«Ello implica que, en el peor de los casos (recordemos 
el confinamiento y las restricciones de movilidad en 
2020 durante la pandemia), el número de pacientes que 
pueden ser candidatos a recibir sus medicamentos de 
diagnóstico hospitalario fuera del hospital, ya sea en sus 
domicilios o en una oficina de farmacia de su elección, 
no superaría posiblemente el 1015% de los pacientes 
totales atendidos en los Servicios de Farmacia Hospi
talaria», advierte.

Trabajo conjunto
La última cuestión es si los farmacéuticos comunitarios 
están dispuestos a asumir esta responsabilidad. Para 
De Dalmases, «sin duda. Se ha demostrado en la pande
mia y en aquellas comunidades autónomas donde se ha 
consolidado el proyecto. Además, en las entrevistas que 
se hicieron para la elaboración del estudio Hiris, todos 
los profesionales valoraron muy positivamente la expe
riencia. Los farmacéuticos comunitarios consideraron 
disponer de la cualificación suficiente, y las farmacias 
de la dotación adecuada, para la colaboración en la dis
pensación de estos medicamentos. Consideraron que 
los protocolos preparados y negociados por los colegios 
con las autoridades sanitarias contenían todos los ele
mentos necesarios para llevar adelante esta dispensa
ción colaborativa en condiciones de total garantía para 
los pacientes. El medicamento no sale de la cadena far
macéutica: desde que sale de los Servicios de Farmacia 
Hospitalaria y llega a la farmacia comunitaria (pasando 

por la distribución), siempre hay un farmacéutico res
ponsable de su custodia, conservación y correcta dis
pensación».

Morillo añade que «hay mucho campo de trabajo con
junto en el que seguir trabajando en los años venideros. 
Las nuevas tecnologías también nos van a permitir abrir 
un campo de trabajo conjunto para dar respuestas a las 
necesidades de los pacientes que compartimos, cada 
uno aportando su granito de arena en su ámbito de ac
tuación, primaria o especializada. Y creo que debe ser 
así porque lo que colectivamente nos va a hacer mejo
res profesionales en el futuro son los pacientes, y no los 
tratamientos que tienen prescritos. En este sentido, to
dos queremos seguir creciendo como profesionales, es 
algo que históricamente nos caracteriza».

Carina Escobar concluye indicando que, cuando las 
comunidades autónomas formalizaron acuerdos de dis
pensación colaborativa, cada una de ellas protocolizó 
su procedimiento de dispensación con ciertas diferen
cias entre unas y otras. «La conclusión extraída de esta 
experiencia es que, en algunos casos —señala Escobar—, 
el hecho de que el farmacéutico comunitario no cono
ciera el medicamento que estaba entregando imposibi
litaba su colaboración en el consejo farmacéutico opor
tuno en caso de que fuera preciso.»

Antes de la pandemia, la Plataforma de Organizacio
nes de Pacientes, en su «Barómetro EsCrónicos 2019»*, 
mostró que el 89% de las personas con alguna patología 
crónica habían recurrido a los servicios farmacéuticos 
de su zona en el último año, por lo que fue el servicio más 
utilizado por los pacientes. 

«Sin duda alguna, la pandemia ha puesto de manifies
to la importante labor de apoyo que han llevado a cabo 
las farmacias a los pacientes crónicos, a sus familias y 
a sus cuidadores. En los últimos años el número de pa
cientes externos se ha incrementado más de un 100%. 
Los pacientes muestran una alta satisfacción general 
con la experiencia de este servicio y valoran positiva
mente aspectos como el amplio horario de recogida, la 
comodidad y la rapidez en la recogida, el trato recibido 
y la calidad del servicio. Pero las farmacias también 
cumplieron el objetivo de entregar de manera segura los 
medicamentos, con protocolos que garantizaban la con
fidencialidad de los pacientes, y los fármacos fueron 
dispensados por profesionales sanitarios cercanos a los 
pacientes, a sus hogares», explica Escobar.

En este sentido, los pacientes manifiestan su deseo de 
que esta modalidad continúe en el futuro, prefiriendo re
cibir el medicamento en su farmacia comunitaria habitual 
y manteniendo la posibilidad de contactar con el Servicio 
de Farmacia Hospitalaria en caso necesario. l 

*https://www.plataformadepacientes.org/sites/default/files/
barometro2019_escronicos_web3.pdf

 
«Las nuevas tecnologías 
nos van a permitir 
también abrir un campo 
de trabajo conjunto para 
dar respuestas a las 
necesidades de los 
pacientes que 
compartimos, cada uno 
aportando su granito de 
arena en su ámbito  
de actuación, primaria  
o especializada» 

Ramón Morillo
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